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DISPOSICIONES GENERALES 

1. El Reglamento Técnico (OMM-N° 49) de la Organización Meteorológica Mundial 
(OMM) se presenta en tres volúmenes: 

Volumen I — Normas meteorológicas de carácter general y prácticas recomendadas; 

Volumen II — Servicio meteorológico para la navegación aérea internacional; 

Volumen III — Hidrología. 

Finalidad del Reglamento Técnico 

2. El Reglamento Técnico ha sido establecido por el Congreso Meteorológico Mundial, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 d) del Convenio. 

3. Los objetivos del presente Reglamento son: 

a) facilitar la cooperación entre los Miembros en materia de meteorología e hidrología; 

b) satisfacer, de la forma más eficaz posible, necesidades específicas en los diversos campos 
de aplicación de la meteorología y de la hidrología operativa en el plano internacional;  

c) velar adecuadamente por la uniformidad y la normalización de las prácticas y los 
procedimientos empleados para alcanzar los objetivos enunciados en a) y b). 

Clases de reglas 

4. El Reglamento Técnico comprende prácticas y procedimientos normalizados y 
prácticas y procedimientos recomendados, así como referencias a constantes, definiciones, 
fórmulas y especificaciones. 

5. Estas tres clases de reglas se definen de la forma siguiente: 

Las prácticas y procedimientos normalizados: 

a) son las prácticas y procedimientos que los Miembros deben observar o aplicar; 

b) tendrán el mismo rango que las disposiciones de una resolución técnica a la cual es 
aplicable el artículo 9 b) del Convenio; 

c) se distinguirán invariablemente por el uso del término shall en la versión inglesa y de las 
formas verbales equivalentes en las versiones árabe, china, española, francesa y rusa. 

Las prácticas y procedimientos recomendados: 

a) son las prácticas y procedimientos que se insta a los Miembros a observar; 

b) tendrán el mismo rango que las recomendaciones dirigidas a los Miembros a las cuales no 
es aplicable el artículo 9 b) del Convenio; 

c) se distinguirán por el empleo del término should en la versión inglesa (excepto cuando el 
Congreso decida lo contrario) y de las formas verbales equivalentes en las versiones 
árabe, china, española, francesa y rusa. 
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Referencias a constantes, definiciones, fórmulas y especificaciones: 

Los Miembros deberían utilizar las definiciones, fórmulas, valores de constantes y 
especificaciones que figuran en las guías pertinentes publicadas por la Organización. 

6. De acuerdo con las definiciones anteriores, los Miembros harán todo lo posible para 
aplicar las prácticas y procedimientos normalizados. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9 b) del Convenio y en la regla 101 del Reglamento General, los Miembros notificarán 
formalmente por escrito al Secretario General su intención de aplicar las prácticas y 
procedimientos normalizados del Reglamento Técnico, con excepción de aquellos respecto a los 
cuales hayan indicado desviaciones específicas. Los Miembros informarán asimismo al 
Secretario General, al menos con tres meses de antelación, de todo cambio en el grado de 
aplicación de una práctica o procedimiento normalizado con respecto a lo notificado 
anteriormente y la fecha efectiva del cambio. 

7. Se insta a los Miembros a que observen las prácticas y procedimientos 
recomendados, pero no es necesario que notifiquen al Secretario General la inobservancia de 
los mismos, excepto cuando se trate de los incluidos en el Volumen II. 

8. Con objeto de que resulte más claro el rango de las distintas reglas, las prácticas y 
procedimientos normalizados se distinguen de las prácticas y procedimientos recomendados 
por una composición tipográfica diferente, como se indica en la nota de la edición. 

Rango de los anexos y apéndices 

9. Los anexos al Reglamento Técnico (Volúmenes I a III) que se citan a continuación, 
también denominados manuales, se publican separadamente y contienen textos 
reglamentarios. Estos anexos se establecen en virtud de las decisiones del Congreso y tienen 
por finalidad facilitar la aplicación del Reglamento Técnico en ámbitos específicos. Los 
manuales pueden contener prácticas y procedimientos tanto normalizados como 
recomendados. 

I  Atlas Internacional de Nubes (OMM-Nº 407) – Manual de observación de las nubes y otros 
meteoros, secciones 1, 2.1.1, 2.1.4, 2.1.5, 2.2.2, 1 a 4 en 2.3.1 a 2.3.10 (por ejemplo, 
2.3.1.1, 2.3.1.2, etc.), 2.8.2, 2.8.3, 2.8.5, 3.1 y las definiciones (en recuadros 
sombreados en gris) de 3.2;  

II  Manual de claves (OMM-Nº 306), volumen I; 
III  Manual del Sistema Mundial de Telecomunicación (OMM-Nº 386); 
IV  Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción (OMM-Nº 485); 
V  Manual del Sistema Mundial de Observación (OMM-Nº 544), volumen I; 
VI  Manual de Servicios Meteorológicos Marinos (OMM-Nº 558), volumen I; 
VII  Manual del Sistema de Información de la OMM (OMM-Nº 1060); 
VIII Manual del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM 

(OMM-Nº 1160); 
IX Manual del Marco Mundial de Gestión de Datos Climáticos de Alta Calidad (OMM-Nº 1238). 

10. Los textos denominados apéndices que figuran en el Reglamento Técnico o en un 
anexo a este tienen el mismo rango que las disposiciones del Reglamento Técnico a que se 
refieren. 

Rango de las notas y adjuntos 

11. En el Reglamento Técnico se han intercalado algunas notas (precedidas por la 
indicación “Nota”). Se trata de notas explicativas que pueden, por ejemplo, hacer referencia a 
guías y publicaciones pertinentes de la OMM. Estas notas no tienen el rango de disposiciones 
del Reglamento Técnico. 
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12. El Reglamento Técnico puede incluir también adjuntos, que por lo general contienen 
directrices detalladas relativas a las prácticas y procedimientos normalizados y recomendados. 
No obstante, los adjuntos no tienen rango de texto reglamentario. 

Actualización del Reglamento Técnico y de sus anexos (manuales) 

13. El Reglamento Técnico se actualiza, cuando es preciso, teniendo en cuenta los 
progresos realizados en meteorología e hidrología y en técnicas conexas, así como en la 
aplicación de la meteorología y la hidrología operativa. Se reproducen a continuación ciertos 
principios que han sido previamente acordados por el Congreso y que se han aplicado en la 
selección de los textos que se incluyen en el Reglamento Técnico. Estos principios servirán de 
guía para los órganos integrantes, especialmente para las comisiones técnicas, cuando traten 
de cuestiones relacionadas con el Reglamento Técnico: 

a) Las comisiones técnicas no deberían recomendar que una regla se considere una práctica 
normalizada, a menos que así lo apoye una gran mayoría. 

b) El Reglamento Técnico debería contener instrucciones adecuadas para los Miembros con 
respecto a la ejecución de la disposición de que se trate. 

c) No se deberían hacer cambios importantes en el Reglamento Técnico sin consultar a las 
comisiones técnicas correspondientes. 

d) Todas las enmiendas al Reglamento Técnico presentadas por los Miembros o por los 
órganos integrantes deberían comunicarse a todos los Miembros al menos tres meses 
antes de presentarlas al Congreso. 

14. Como norma general, las enmiendas al Reglamento Técnico son aprobadas por el 
Congreso. 

15. Cuando en una reunión de la comisión técnica correspondiente se recomiende una 
enmienda y sea necesario que la nueva regla se aplique antes de la celebración de la próxima 
reunión del Congreso, el Consejo Ejecutivo podrá aprobarla, en nombre de la Organización, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 c) del Convenio. Las enmiendas a los anexos del 
Reglamento Técnico propuestas por las comisiones técnicas correspondientes normalmente son 
aprobadas por el Consejo Ejecutivo. 

16. Cuando la comisión técnica correspondiente recomiende una enmienda y sea 
urgente la aplicación de la nueva regla, el Presidente de la Organización podrá tomar medidas, 
en nombre del Consejo Ejecutivo, de acuerdo con lo dispuesto en la regla 8 5) del Reglamento 
General. 

Nota: Podrá usarse un procedimiento simple (acelerado) para las enmiendas con especificaciones técnicas en los 

anexos II (Manual de claves (OMM-Nº 306)), III (Manual del Sistema Mundial de Telecomunicación (OMM-Nº 386)), 

IV (Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción (OMM-Nº 485)), VII (Manual del Sistema de 

Información de la OMM (OMM-Nº 1060)) y VIII (Manual del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de 

la OMM (OMM-Nº 1160)). La aplicación del procedimiento simple (acelerado) está definida en esos anexos. 

17. Después de cada reunión del Congreso (es decir, cada cuatro años) se publicará 
una nueva edición del Reglamento Técnico, que incluirá las enmiendas aprobadas por el 
Congreso. En cuanto a las enmiendas entre reuniones del Congreso, se actualizarán, según sea 
necesario, los Volúmenes I y III del Reglamento Técnico, previa aprobación de esas enmiendas 
por el Consejo Ejecutivo. El Reglamento Técnico actualizado como resultado de las enmiendas 
aprobadas por el Consejo Ejecutivo constituirá una nueva actualización de la edición vigente. 
La Organización Meteorológica Mundial y la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) 
preparan el contenido del Volumen ll, trabajando en estrecha cooperación, de conformidad con 
los arreglos de trabajo concertados por ambas Organizaciones. Con objeto de velar por una 
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coherencia entre el Volumen II y el Anexo 3 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional — 
Servicio meteorológico para la navegación aérea internacional, la publicación de enmiendas al 
Volumen II se sincronizará con las enmiendas respectivas al Anexo 3 que realice la OACI. 

Nota: Las ediciones se indicarán mediante el año correspondiente a la reunión del Congreso, mientras que las 

actualizaciones se señalarán mediante el año correspondiente a la aprobación por el Consejo Ejecutivo, por ejemplo, 

“actualización de 2018”. 

Guías de la OMM 

18. Además del Reglamento Técnico, la Organización publica guías que describen 
prácticas, procedimientos y especificaciones que se invita a los Miembros a observar o a aplicar 
cuando establezcan y pongan en práctica disposiciones para dar cumplimiento al Reglamento 
Técnico o cuando desarrollen servicios meteorológicos e hidrológicos en sus respectivos países. 
Las guías se actualizan, según sea necesario, teniendo en cuenta los progresos científicos y 
técnicos en hidrometeorología, climatología y sus aplicaciones. Las comisiones técnicas tienen 
la responsabilidad de seleccionar el material que se incluye en las guías. El Consejo Ejecutivo 
examinará esas guías y sus ulteriores enmiendas. 

 


